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Expediente N" SO-19.10412024.-

Resolución No CA-so-2s9/2024.-

VISTO:
El pedido realizado por ta Comisión de Asuntos Académicos, Adminishativos y

Presupuestarios de la Sede Regional Oran en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, soticita la convocatoria al Concurso Público de Evaluación de Antecedentes y

Prueba de Oposición para la cobertura de un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple,
Regular, para la asignatura "Flsica II" de la Carre¡a Tecnicatu¡a Electrónica Universitaria de la Sede

Regional oran en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección General de Administración eleva informe sobre viabilidad presupuestaria

a través del Formulario Memorándum 05/2013, indicando que el cargo de referencia se imputará a la
Resolución N'CS-510/201ó - Vacante por renuncia por jubilación del lng. Hugo Lidoro Juárez, a partir

del0l /03 /2022 segítn Resolución N' C D -EXA-301/2022 en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular,

Dedicación Simple - Inciso I de la Planta Docente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad,

Resolución N" CS-535/2023 de prónoga del Presupuesto aprobado por Resolución No C5444D022 con

sus respectivas modiñcatorias realizadas año 2023, ejercicio financiero 2024.

Que, la Comisión de Asuntos Académicos, AdministratiYos y Presupuestariosde la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta eleva el i¡forme con los

¡ntegrantes sugeridos para el Jurado, como así también los Veedores correspondi€ntes.

Que, Dirección Administrativa Académica de la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta eleva el informe técnico correspondiente adjuntando

Resolución N'C3-661/88 y modificatorias - Reglamento de Concurso para la Provisión de Cargos de Jefes

de Trabajos Prácticos y Auxiliares Docentes de Primera Calegorfa; como asf también el programa de la

asignatura correspondiente, en el marco de las Resoluciones N' CS-253/2023 y N' CS-151/2024.

Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, de la
Universidad Nacional de Salta, en ReuniÓn Extraordinaria N" 09/2024, aprueba por unanimidad el

Dictamen de la Comisión de Docencia autoriz¿ndo el Concurso Público de Evaluación de Antecedentes y
prueba de Oposición para el cargo de referencia; como asf también designa el Jurado con la exclusión del

JTP Leandro Moya y Ia incorporación de víctor Pasamai y Diego saravia y Veedores correspondientes.

Que, es necesario la elaboración del instrumento legal conespondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA I.]NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas po¡ Resolución No CS-253/2023 y N' CS-1512024)

ARTICULO to: Autorizar la convocatoria al Concu¡so Público de Evaluación de Antecedentes y Prueba

de oposicion para la cobertura de un (t) cargo de Jefe de Trabajos Pr,ácticos, Dedicación Simple, Regular,

para iaasignatura "Fsica tr" de la Canera Tlcnicatu¡a Electrónica Universitaria de la Sede Regional Oran

Ln T¡ansición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.
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ARTICULO 2": Indicar que el cargo motiyo del Concurso se imputará a la Resolución N' CS-510/2016 -

Vacante por renuncia porjubilación del Ing. Hugo Lidoro Juárez, a partir del 0l/03/2022 segun Resolución
N' CD-EXA-301/2022 en elcargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación Simple - Inciso I de

la Planh Docente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, Resolución N' CS-535/2023 de

prórroga del Presupuesto aprobado por Resolución N' C5444/2022 con sus resp€ctivas modificatorias
realizzdas año 2023, ejercicio financiero 2024.

ARTICULO 30: Designar elJurado que intervendrá en el presente Concurso, el que estará integrado de la

siguiente manera:

TTTALARES
Dr. Víctor José Passamai

Dra. Elena Hoyos
Mg. Carlos Cesar Martlnez

SUPLENTES
Ing. Diego Saravia
Bach. Arturo Vega Corrales
Lic. Ester Sonia Esteban
Tec. Pablo Alberto Mendoza

ARTICULO 4o: Determinar los Veedores de los distintos Eslamentos, en un todo de acuerdo a la
reglamentación vigente, siendo los siguientes:

VEEDOR OFESOR:
viviana Encalada (titular)

VEED OR AIJXII, IAR F,S DE LA (-FNCIA:

Carlos Baca (titular).
EIIas Romero (suplente).

VEEDOR G UADO:
Mauro Cerezo (titular).

hc

VEEDOR ALUMNO:
Matfas lllesca (titular).

ARTICULO 5.: Elevar la presente Resolución a Dirección de Sede Regional Orán para su conocimiento y

cursar copia a Secretaría de Sede, Dirección Administrativa Académica, Comisión de Asuntos

Administrátivos, Académicos y Presupuestarios, Miembros del Jurado y Veedores para su conocimiento y

efectos.
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